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Manta, 30 de Marzo del 2016 

Señor ¡a 

NANCY ATENAIDA VASQUEZ ALARCON : 
Ciudad.- NS 

MA : 

De mis consideraciones: 

Por la presente me permito comunicar a Ud., que la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la Compañía "DIAZ VASQUEZ DIVA S.A.", en sesión realizada con 

fecha 30 de Marzo del 2016, resolvió con el voto unánime y favorable de todos los 

accionistas que conforman el total del capital social, REELEGIR a Ud., como 

PRESIDENTA de la Compañía, por un periodo estatutario de DOS AÑOS, a contar desde 

la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón. 

La compañía "DIAZ VASQUEZ DIVA S.A.", fue constituida por escritura pública otorgada 

ante la Notaria Pública Primera del Cantón Manta, el 27 de Septiembre del 2000 e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Manta, el 19 de Octubre del 2000. 

Sírvase Ud., inscribir su nombramiento en el indicado registro para los fines legales y 

estatutarios, aprovechando la oportunidad de desearle total éxito en el indicado cargo y 

funciones. 

Atentamente, 

FDO) JORG. CISCO DÍAZ VÁZQUEZ 

GERENTE GENERAL 

  

Acepto el nomblamiento. 

Manta, 30 de Marzo del 2016" 

Marco ele ias 
FDO) NANCY AT IDA VASQUEZ ALARCON 

C.C. 090091703-0 

Nacionalidad.- Ecuatoriana 

Domicilio.- Calle 30 y Avenida Flavio Reyes-Manta.



  

,» Registro Mercantil de Manta — 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2149 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN : 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1662 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/04/2016 
NÚMERO.DE INSCRIPCIÓN: 190 

REGISTROSS: —'  ' LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DIAZ VASQUEZ DIVA S.A. ' 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VASQUEZ ALARCON NANCY ATENAIDA 
IDENTIFICACIÓN 0900917030 
CARGO: - . PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2- oa 
  

2. DATOS ADICIONALES: .-7 1 . 

| CIA INSC: RMM: 569 REP: 861'DE FECHA 19-10-2000. . |] 
¡e 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  

    
  

¡DE a DEL PROCESO-DF INSCRIRCIÓN: SEGÚN: PA pon 0 n 

X Clas ST ! a dc ¡ A] po Bl |] H , ea DEEAIÓN: MANTA, ASOÍÁ DEl 5 DEABRIL DE: 2167 AUN ll 

  

  
  
,DINARDAP 

DE RECSTEO DE DAJOS PÚILCOS 

 


